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Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuen  tas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Alberto Villasán Gómez.–22.085. 

 LITOS CASTILLA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad a 
Junta general ordinaria que tendrá lugar en el domicilio 
social situado en Madrid, calle Princesa, n.º 3, duplica-
do, 1.ª planta, apartamento 113, el día 4 de junio de 2008, 
a las once treinta horas, en primera convocatoria, y en 
iguales lugar y hora del día 5 de junio de 2008, en segun-
da convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Designación de Presidente y Secretario de 
la Junta general.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias) del ejercicio 2007, cerrado a 31 de di-
ciembre de 2007.

Tercero.–Aprobación y aplicación del resultado del 
ejercicio 2007.

Cuarto.–Aprobación, si procede, de la gestión social 
durante el ejercicio 2007.

Quinto.–Designación, si procede, de Auditores de 
Cuentas para el año 2008.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-

de, del acta de la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos a que se re-
fiere el artículo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 15 de abril de 2008.–Félix de Diego de Gre-
gorio, Administrador único.–22.133. 

 LOS TIROLESES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos So-
ciales, se convoca a los señores accionistas de la sociedad 
a la Junta general ordinaria a celebrar el próximo día 29 
de mayo de 2008, en el domicilio social, a las doce horas, 
en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, en 
segunda convocatoria, el día siguiente, según el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación de la Memoria, Balan-
ce y Cuenta de Pérdidas y Ganancias y propuesta de 
aplicación de resultados, correspondientes al ejercicio 
de 2007.

Segundo.–Aprobación en su caso de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio de 2007.

Tercero.–Reelección de Consejeros.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar, que de conformidad con los artícu-
los 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se en-
cuentran a disposición de los accionistas, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser objeto de 
aprobación por la Junta.

Madrid, 24 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Juan Muñoz Escribano.–22.064. 

 MARI Y ADORACIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de 
la Sociedad «Mari y Adoración, Sociedad Anónima», 
celebrada el 10 de marzo de 2008, aprobó por unanimi-
dad el siguiente acuerdo:

Aumentar el capital social en la cifra de 392.467,24 
euros, mediante la emisión de 1.306 acciones representa-
das por títulos nominativos de igual valor nominal y 
contenido de derechos que las anteriores y numeradas 
correlativamente del 301 al 1.606 ambas inclusive, y 
como consecuencia el cambio del articulo 5.º de los Esta-
tutos Sociales:

Artículo 5. El capital social se fija en 482.619,06 euros, 
totalmente desembolsado, hallándose dividido en 1.606 
acciones nominativas de 300,51 euros de valor nominal 
cada una, numeradas correlativamente del 1 al 1.606, am-
bos inclusive.

Alcalá de Henares, 10 de abril de 2008.–El Adminis-
trador solidario, Luis Miguel Castillo Martínez.–22.030. 

 MATERIALES RUEDA, S. L.

(Sociedad absorbente)

CEMENTOS RUEDA, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

Las Juntas generales universales de «Materiales Rue-
da, Sociedad Limitada», como sociedad absorbente y de 
«Cementos Rueda, Sociedad Limitada» como sociedad 
absorbida, celebradas el día 15 de abril de 2008, acorda-
ron por unanimidad, la fusión de las mismas, mediante la 
absorción de «Cementos Rueda, Sociedad Limitada» por 
«Materiales Rueda, Sociedad Limitada», con disolución 
sin liquidación de la primera y transmisión en bloque de 
su patrimonio a la sociedad absorbente, que adquiere por 
sucesión universal todos los derechos y obligaciones de 
la sociedad absorbida. La fusión se acordó sobre la base 
del proyecto de fusión formulado por los Administrado-
res el 25 de marzo de 2008 y depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid el 4 de abril de 2008 y publicado en 
el Borme, la fusión tienen efectos contables desde el 1 de 
enero de 2008. Los Balances de fusión son los cerrados a 
31 de diciembre de 2007.

De conformidad con los artículos 242 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los accionistas y acreedores de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de fu-
sión, así como el derecho que asiste a los acreedores a 
oponerse a la fusión durante el plazo de un mes, contado 
desde la fecha de publicación del tercer anuncio de fu-
sión, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
citada Ley.

Madrid, 17 de abril de 2008.–Los Administradores 
Solidarios, Julio Rueda García y José Luis Rueda 
Ortíz.–22.129. 2.ª 23-4-2008 

 MEDEA INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Medea Inversiones, 

Sicav, Sociedad Anónima, en cumplimiento de lo dis-

puesto en los artículos 95, 96, 97 y 98 del Texto Refundi-

do de la Ley de Sociedades Anónimas, ha acordado con-
vocar a los señores accionistas de la sociedad a la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria a celebrar en Madrid, 
en la calle Don Ramón de la Cruz, 23, entreplanta inte-
rior, en primera convocatoria, a las doce horas del día 30 
de mayo de 2008, y, en segunda convocatoria, al día si-
guiente en el mismo lugar y hora, al efecto de deliberar y 
decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales e informe de gestión de la sociedad 
correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión social del Consejo de Administración durante el 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Cuarto.–Rectificación y aclaración de la aplicación 
del resultado del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2006.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución, en su caso, de los acuerdos adoptados, 
así como para efectuar el preceptivo depósito de cuentas 
en el Registro Mercantil.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Derechos de Asistencia y Representación.–Podrán 
asistir a la Junta por sí o representados, los titulares de 
acciones inscritas en su respectivo registro con cinco 
días de antelación a aquel en que haya de celebrarse la 
Junta, de conformidad con lo establecido en los estatutos 
sociales.

Derecho de Información.–Los accionistas podrán 
examinar, en el domicilio social, el texto íntegro de las 
propuestas, la totalidad de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, los correspondien-
tes informes de los administradores, cuentas anuales, in-
forme de gestión e informes de los auditores de cuentas, 
así como obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, el envío o entrega de todos los documentos antes 
referenciados (artículos 112 y 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas).

Nota.–Se informa a los señores accionistas que se 
prevé que la Junta General será celebrada en primera 
convocatoria.

Madrid, 31 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Andrés Martín Garrido.–22.121. 

 MOBILIARIO ROYO, S. A. U.
(Sociedad absorbente)

KIT HOUSE, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y universales 
de socios de las citadas sociedades, celebradas todas ellas 
el 25 de marzo de 2008, aprobaron, todas ellas por unani-
midad, la fusión de dichas sociedades mediante la absor-
ción por «Mobiliario Royo, Sociedad Anónima», uniper-
sonal, de «Kit House, Sociedad Limitada», unipersonal, 
con disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y 
traspaso en bloque a título universal de todos los bienes, 
derechos y obligaciones que compone su patrimonio a la 
sociedad absorbente, y sin ampliación del capital social 
de la sociedad absorbente, por estar ambas sociedades 
íntegramente participadas por la sociedad «Royo Wood, 
Sociedad Limitada», todo ello en los términos y condi-
ciones del proyecto de fusión suscrito por los Adminis-
tradores de las sociedades intervinientes y depositado en 
el Registro Mercantil de Valencia.


